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INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO ORDEN DE COMPRA NRO. 134371 - 2024 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE 
Centro de Servicios Financieros – Regional Distrito 

Capital  

CONTRATO ORDEN DE COMPRA 

NRO. 
134371 - 2024 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 08/10/2024  

OBJETO 

Contratar la adquisición de elementos para realizar el 

mantenimiento de la infraestructura del Centro de 

Servicios Financieros  

CONTRATISTA Panamericana Librería y Papelería SA  

NIT 830.0837.946-3 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
Centro de Servicios Financieros – Regional Distrito 

Capital 

FECHA DE INICIO 08/10/2024  

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  60 días 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $ 1.414.434  

PRÓRROGA NRO. No aplica 

FECHA DE TERMINACIÓN 06/12/2024  

ADICIÓN NRO. No aplica 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 1.414.434  

FORMA DE PAGO 

Único pago. Los requisitos para el pago El valor de la 

Orden de Compra (Contrato) de pagará de conformidad 

con el Lit. G de los Términos y Condiciones de Uso de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. visible en la página  

web https://www.colombiacompra.gov.co/tiendavirtual-

del-estado-colombiano 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 1 

PERIODO DEL INFORME 
Desde el 8 de octubre de 2024 al 14 de noviembre de 

2024 

X   
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2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Obligaciones Generales del Contratista: 

 

 

 

OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1. Ejecutar el objeto del 

Contrato en las condiciones 

de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en los 

Documentos del Proceso de 

contratación. 

El contratista ejecuto el 

contrato cabalmente 

cumpliendo con lo requerido 

por la supervisión, se 

mantuvo comunicación 

constante por correo 

electrónico y vía telefónica en 

cuanto a la emisión de ficha 

técnica, fecha de entrega y 

soportes requeridos. 

Nota de entrada de almacén.  

Ficha técnica. Ver anexo 1 

2. Dar a conocer al SENA 

cualquier reclamación, 

petición, orden o similar de 

terceros que indirecta o 

directamente pueda tener 

algún efecto sobre la 

ejecución del Contrato o 

sobre sus obligaciones. 

Durante la ejecución del 

contrato no se presentaron 

reclamación, petición, orden o 

similar de terceros que 

indirecta o directamente. 

No aplica 

3. Obrar con lealtad y buena 

fe en el desarrollo del contrato 

Se entregaron los elementos 

con las especificaciones de la 

orden de compra 134371 y se 

cumplieron con los 

documentos solicitados por 

parte del contratista. 

Nota de entrada de almacén   

4. Asumir el riesgo del 

transporte de los bienes 

contratados hasta la entrega 

de estos en el lugar de 

ejecución del contrato. 

El contratista asumió el 

trasporte hasta los la entrega 

en el Centro de Servicios 

Financieros. 

Ver anexo 2 
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5. Constituir las garantías 

acordadas en el presente 

documento y en el contrato a 

celebrar con la entidad 

estatal. 

Una vez revisados los 

Términos y Condiciones de 

Uso de la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano para las 

Entidades Compradoras, en 

la Sección X procesos y 

reglas de Contratación con 

Gran Almacén en la TVEC, 

literal I. Garantías: “Los 

bienes objeto de la Orden de 

Compra a favor del Gran 

Almacén están amparados 

por la garantía legal a que se 

refiere el Capítulo I del Título 

III de la Ley 1480 de 2011 y el 

Capítulo II del Decreto 735 de 

2013. 

Cuando la Entidad 

Compradora decide comprar 

bienes del Catálogo del Gran 

Almacén en la TVEC no 

puede exigir garantías 

adicionales a las previstas en 

la Ley 1480 de 2011, sin 

perjuicio de que adelante 

Procesos de Contratación con 

los Grandes Almacenes por 

fuera de la TVEC en los 

cuales requiera garantías 

adicionales.”  

6. Avisar a la entidad estatal, 

dentro del día hábil siguiente 

al conocimiento de su 

existencia, la causal de 

incompatibilidad o inhabilidad 

sobreviniente. 

Durante la ejecución no 

existió incompatibilidad o 

inhabilidad. 

No aplica 

7. Permanecer a paz y salvo 

en el pago de aportes al 

Sistema de Seguridad Social 

Integral, parafiscales y 

contratación de aprendices, 

durante todo el plazo de 

ejecución del contrato, de 

acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007. 

El contratista presento los 

documentos de pagos 

parafiscales. 

Ver anexo 3 

8. Asumir la responsabilidad 

total por la vinculación de 

personal y la celebración de 

subcontratos, dentro de esta 

obligación se hace especial 

énfasis, en la asunción de 

responsabilidad respecto de 

sus subcontratistas (personal 

dirigido a la ejecución del 

El contratista presento los 

documentos de pagos 

parafiscales 

Ver anexo 3 
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contrato) el pago de los 

honorarios, salarios, horas 

extras, dominicales, festivos, 

recargos nocturnos, 

indemnizaciones y 

prestaciones sociales, 

afiliación al Sistema de 

Seguridad Social Integral que 

se  causen durante la 

ejecución del contrato. 

9. Las demás que se estimen 

de acuerdo con la naturaleza 

de la contratación. 

No se requirieron demás 

obligaciones de acuerdo con 

la naturaleza del contrato. 

No aplica 

 

Obligaciones Específicas del contratista:  

 

 

OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1.Mantener los valores 

unitarios ofertados 

durante todo el plazo 

de ejecución del 

contrato. 

El contratista 

mantuvo los valores 

unitarios ofertados 

durante todo el 

plazo de ejecución 

del contrato. 

Ver anexo 4  

2. Entregar los bienes 

objeto del contrato, 

debidamente 

empacados, sellados y 

marcados y en 

cumplimiento de las 

especificaciones 

técnicas requeridas 

por la entidad, libres de 

defectos e 

imperfecciones, dentro 

del término previsto en 

el contrato 

El contratista 

cumplido 

entregando los 

bienes empacados, 

sellados y marcados 

y en cumplimiento 

de las 

especificaciones 

técnicas requeridas 

por la entidad, libres 

de defectos e 

imperfecciones, 

dentro del término 

previsto en el 

contrato 

Ver anexo 1 
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3 Entregar en el 

almacén del Centro de 

Servicios Financieros 

los bienes contratados 

cumpliendo con las 

especificaciones 

técnicas y de calidad 

descritas en el 

contrato. 

Le contratista 

entrego Centro de 

Servicios 

Financieros los 

bienes contratados 

cumpliendo con las 

especificaciones 

técnicas y de calidad 

descritas en el 

contrato. 

Ver anexo 5 y anexo 6  

4. Reemplazar todos 

los bienes que resulten 

defectuosos o de mala 

calidad. 

Durante la ejecución 

no fue necesaria 

esta obligación. 

 

No aplica 

Restituir, a su costa, 

sin que implique 

modificación al plazo 

de entrega, los 

productos defectuosos 

o de especificaciones 

diferentes o inferiores 

a las requeridas por la 

entidad. En caso de 

que el contratista no 

restituya dichos bienes 

dentro del término 

estipulado por el 

supervisor del 

contrato, la entidad 

procederá a declarar el 

siniestro de 

incumplimiento y 

solicitar el pago de las 

multas señaladas en el 

contrato, si hay lugar a 

estas. 

Durante la ejecución 

no fue necesaria 

esta obligación. 

 

No aplica 

6. Asumir la custodia 

de los bienes a 

contratar hasta la 

entrega de los mismos 

y la suscripción del 

acta de recibo a 

El contratista 

asumió la custodia 

de los elementos 

hasta ala entrega de 

los mismos a el área 

de almacén. 

Ver anexo 5, 6 y 7 
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satisfacción por parte 

del SENA en el lugar 

acordado en el 

contrato. 

7 Asumir el riesgo del 

transporte de los 

bienes contratados 

hasta que se realice la 

entrega total de estos 

en el lugar de 

ejecución del contrato. 

El contratista 

asumió el trasporte 

hasta la entrega en 

el Centro de 

Servicios 

Financieros. 

Ver anexo 2 

8. Cumplir con todas 

aquellas obligaciones 

inherentes en el 

acuerdo marco de 

precios y la orden de 

compra y necesarias 

para la correcta 

ejecución del objeto de 

este. Lo anterior, 

según el capítulo VI. y 

X. del documento 

Términos y 

Condiciones de Uso de 

la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano. 

El contratista 

cumplió con todas 

aquellas 

obligaciones 

inherentes en el 

acuerdo marco de 

precios y la orden de 

compra y necesarias 

para la correcta 

ejecución del objeto 

de este. 

Ver Términos y Condiciones de Uso de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-

virtual-del-estado-colombiano/terminos-y-

condiciones 

 

 

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol – SIGA 

 

Obligaciones de Seguridad y Salud en el trabajo: 

OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1. Dar cumplimiento a las 

obligaciones del Sistema de 

Seguridad Social, así como al SG-

SST y demás normas aplicables 

El contratista cumplió con lo 

establecido en la obligación  
Ver anexo 3 

2. Entregar la ficha técnica de las 

siguientes herramientas u equipos 

(REMACHADORA, TALADRO, 

PULIDORA, LIJADORA, 

ROTOMARTILLO, MÁQUINA 

El contratista cumplió con esta 

obligación  
Ver anexo 1 
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PARA FREGADEROS K-45, 

PISTOLA PARA PINTAR, 

PISTOLA DE GRAVEDAD) 

3.Dotar al personal en cargado de 

dar cumplimiento al objeto 

contractual con los elementos de 

protección personal que sean 

necesarios, los cuales deben 

cumplir con las especificaciones 

técnicas exigidas por la legislación 

colombiana vigente, lo anterior, en 

cumplimiento del artículo 

2.2.4.6.24 del Decreto 1072. 

Para la ejecución de este contrato, 

el único contacto que se tuvo fue 

con el personal transportador, en 

el momento de la entrega de los 

elementos. No obstante, el 

contratista presentó el certificado 

de aportes de seguridad social 

integral, el cual incluye los riesgos 

profesionales correspondientes. 

 

Ver anexo 2  y  3 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA 

DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE 

DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

28/10/2024 001-184544 $ 1.414.434 $ 1.414.434 $ 0 100% 

 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN 

Y ARL 

Periodo reportado Salud y ARL 

noviembre 2024. 

Periodo reportado Pensión octubre 2024  

Planilla nro. 81701547 del 13/11/2024 

 

Ver anexo 3. 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

No aplica 

 

5.1 Garantías contractuales 

 

Este proceso se realizará teniendo en cuenta lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.4. del decreto 

1082 del 2015 en relación con la adquisición bajo el instrumento de agregación de demanda en 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano para adquisiciones hasta el monto de la mínima cuantía 

con Mipyme y con grandes almacenes. Específicamente podrán participar el Gran Almacén 

inscrito y autorizado para ofrecer sus productos en la TVEC. N/A 21 GCCON-F-046 V.02 Una vez 

revisados los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para 
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las Entidades Compradoras, en la Sección X procesos y reglas de Contratación con Gran 

Almacén en la TVEC, literal I. Garantías: “Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del 

Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III 

de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora 

decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías 

adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de 

Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías 

adicionales.”   

 

 

 

 

5.2 Multas y sanciones 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de 

acuerdo a la información reportada por el contratista. que no se han presentado multas, 

indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

 

5.3 Solicitud de modificación 

 

No aplica 

 

6. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisora, previa revisión de los documentos 

en la plataforma Tienda Virtual del Estado Colombiano , certifico el cumplimiento a cabalidad de 

las obligaciones establecidas en el contrato por parte del contratista y la plena autonomía en 

desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el 

pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

7. OBSERVACIONES 

 

El contratista cumplió con el objeto del contrato a cabalidad 

 

Se remitieron correos electrónicos para la ejecución del contrato así: 
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Se recibienon los elementos  y se realizo revison con los trabajadores  oficiales del Centro de 

Fomación de Servicios Financieros, se adjuntan anexos. 

 

Anexo 1.   
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Anexo 2  

 

 
 

Anexo 3. 
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Anexo 4  

 
 

Anexo 5 
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Anexo 6 

 
Anexo 7 
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Para constancia se firma 14 de noviembre de 2024. 

ANDREA PAOLA VILLAMARIN NAVERO 

Supervisora del contrato 

Elaboró: Andrea Paola Villamarin Navero – Profesional Infraestructura Logística CSF – GAM 

VoBo: Tannia Rojas Gonzalez – Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo CSF 


